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2.- ¿Por qué el Protocolo de Certificación del F1 Doble Propósito de Asocebú? 
 
a.-) Dado la importancia, auge y valor que ha adquirido la hembra F1 Doble 
Propósito, mestiza-Cebú para sistemas de producción de leche, principalmente 
para condiciones de trópico bajo, se justifica plenamente el establecimiento de 
un programa de producción y de un “protocolo” de pautas o normas que 
demarquen exactamente el tipo de producto que ASOCEBU y sus “criadores 
asociados” están ofreciendo y defina un “Standard de Calidad”.  Ello permitirá 
“certificar” el animal ofertado y diferenciarlo de otros que, en manos poco 
escrupulosas, pudiera convertirse en fraude habida cuenta de la dificultad de 
diferenciar, al menos fenotipicamente, la F1 de otros genotipos mestizos 
lecheros-Cebú. 

 
b.-) La necesidad de ASOCEBU de mejorar su “reputación” como suplidores de 
“Ganado Certificado” al emitir una nueva forma de certificado de registro que le 
de un “valor agregado” comercial al producto F1 ofertado al aportar no solo 
información de los progenitores sino igualmente certificar su origen y la 
“Trazabilidad” de su proceso de producción, así como datos transparentes y 
confiables de su potencial productivo, que permita diferenciar y “jerarquizar” el 
animal para darle un “valor económico” de referencia al mercado. 

 
 


